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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 25 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0026-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, conoció y luego del análisis  RESOLVIÓ aprobar el informe técnico  sobre el Límite Territorial entre el  Cantón Riobamba y el Cantón Chambo, en el tramo tres;   se realice un Adendum al Acta de Acuerdo de límites entre los Cantones de Riobamba y Chambo para la firma pertinente por parte de sus Autoridades,   y remitir  a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para el trámite respectivo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.

Imm.- 
Riobamba, 25 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0027-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince,  conoció y luego de las formalidades, RESOLVIÓ:  Aprobar  el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para la ejecución de la obra “Construcción del Colector Panamericana”, en la ciudad de Riobamba.. 

Y  autorizar al señor Alcalde proceda a la suscripción del mismo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: EP-EMAPAR.
Imm.-

Riobamba, 25 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0028-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince,  conoció  y luego de las formalidades, RESOLVIÓ:  Aprobar  el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para la ejecución de la obra “Colector de Alcantarillado Combinado Vía a San Luis”,  en la ciudad de Riobamba.

Y  autorizar al señor Alcalde proceda a la suscripción del mismo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: EP-EMAPAR.
Imm.-

Riobamba, 25 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0029-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince,  conoció  el  Oficio 2015-012-SECSEC-CPCGP, de 6 de febrero de 2015,  suscrito por el Ing. Fabián Huilcarema, Concejal Presidente de la Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana, con el que remite el Cronograma de Actividades de la Comisión  para el año 2015.

Acogió el informe y RESOLVIÓ dar por conocido el mismo. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c: Ing. Fabián Huilcarema

imm.- 

Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0030-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince,  conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0183-M., de 30 de enero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda , suscrito por los señores  Concejales Miembros y Presidente de la misma,  Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco, referente a la autorización de levantamiento de hipoteca y celebración de escrituración individuales de la Urbanización “El Edén, de propiedad del Ing. Juan Antonio Sánchez LLanga.
ANTECEDENTES:

“1.- Mediante memorando Nº GADMR-GPOT-2014-1755-M, de fecha 27 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, dice: La Dirección de Ordenamiento Territorial haciendo referencia al memorando Nº GADMR-AJ-2014-2439-M de agosto 04 de 2014, remite los informes técnicos mediante memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2549-M de noviembre 17 de 2014 suscrito por el Ing. Mario Garcés, Técnico Analista de Obras Públicas Institucional  “ ... En atención a memorando Nº GADMR-AJ-2014-2439-M, de fecha 04 de agosto del 2014, y recibido en esta dependencia el 26 de agosto del presente año, el mismo que está suscrito por la Abg. Rosa Bonifaz, Abogada de Procuraduría Institucional, en el que hace referencia al documento enviado por parte del Ing. Juan Sánchez mediante oficio Nº 13736-OF en el que solicita la escrituración individual y el levantamiento de hipoteca que pesa sobre varios lotes de la Urbanización; al respecto y una vez revisada la  documentación debo a usted manifestar: 

1. Con fecha 20 de septiembre del 2013, se aprueba la Ordenanza Nº 011-2013 de la

Urbanización “El EDÉN” ubicada en el sector Sur Oeste, de la parroquia Veloz del

Cantón Riobamba, Sector de Planeamiento P12S1, Av. 9 de octubre y calle sin nombre. 

2.- Con fecha 23 de julio del 2014, mediante oficio s/n se solicita el levantamiento de

hipoteca y la escrituración individual de todos y cada uno de los lotes de la Urbanización, toda vez que se ha cumplido con todos los requisitos solicitados en la Ordenanza Nº  011-2013. 

3.- En la Ordenanza Nº 011-2013, Capítulo II Art. 7.- El Urbanizador se obliga a ejecutar a su costo las siguientes obras: 

1. Apertura, nivelación y compactación de calles con superficie de rodadura de 

adoquín. 

2. El ancho de las vías, rasanteo y nivelación (aceras pavimento y bordillos de

hormigón simple). 

3. Instalación de red agua potable 

4. Instalación de red de alcantarillado pluvial y sanitario. 

5. Instalación de la red de energía eléctrica. 

6. Instalación de red para el servicio telefónico 

7. Las obras que puede ejecutar el urbanizador podrá realizarlo por etapas, previa

presentación de cronograma.

4.- De acuerdo al capítulo III Art. 8, El plazo para la ejecución de las obras descritas es de 24 mese de acuerdo a la Ordenanza Nº 011-2013. 

5.- En el capítulo VI de la Escrituración Art. 19 de la Ordenanza Nº 011-2013, manifiesta “Para que el urbanizador pueda celebrar escrituras individuales, requerirá expresa autorización del I. Concejo de Riobamba, previos informes de la Dirección de Obras Públicas y el Departamento de Sindicatura Municipal, una vez que se hayan entregado en forma definitiva las obras de infraestructura”. 

Con estos antecedentes realizada la inspección a la urbanización en mención, y revisada la documentación correspondiente, debo a usted indicar que los interesados adjuntan las actas de entrega de recepción definitiva de: 

a.-Alcantarillado sanitario pluvial 

b.- Agua potable 

c.- Telefónico 

d.- Eléctrico 

e.- Adoquinado 

f.- Aceras 

g.-Bordillos 

h.- Pago de la nomenclatura de acuerdo al Art. 14 de la Ordenanza 005-2009 

i.- Respecto al memorando 2011-101-SECSEC.P.T, de fecha 09 de junio de 2014,

suscrito por el Dr. José Luis Aldaz Presidente de la Comisión de Ordenamiento

Territorial; en el mismo que solicita la liquidación de plazos y multas, al respecto debo informar que es necesario solicitar a la Dirección de Obras Públicas que se realice la respectiva liquidación 

j.- Bajo estas condiciones considero procedente continuar con el trámite descrito en la Ordenanza Nº. 011-2013 de la Urbanización “El Edén”, esto es, levantamiento de

hipoteca y escrituración individual: por lo que luego del análisis de la Comisión de

Ordenamiento Territorial, se ponga en conocimiento del I. Concejo Municipal para su Resolución ...” y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2558-M de noviembre 17 de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno Analista del Departamento de Ordenamiento Territorial “ ... Adjunto sírvase encontrar el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2549-M, suscrito por el Ing. Mario Garcés, Analista de Obras Públicas 2, el mismo que mediante oficio Nº- 13736-OF en el que solicita la escrituración individual y el levantamiento de hipoteca que pesa sobre varios lotes de la urbanización; al respecto y una vez revisada la documentación debo a usted manifestar. Con memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2549-M, suscrito por el Ing. Mario Garcés Baus, se adjunta el informe donde da contestación a lo solicitado anteriormente en lo relacionado con la Urbanización “El EDÉN”, se requiere se ponga en conocimiento de Sindicatura Municipal y luego se de conocimiento a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda ... ”. Debidamente revisado y abalizado por esta Dirección referente al Levantamiento de Hipoteca de los lotes en la Urbanización “El EDEN” a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

2.- Mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0171-M, de fecha 12 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Sindica, indica en atención a memorando Nº.GADMR-GOP-2014-3134, suscrito por el Ing. Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Publicas, que tiene relación al trámite de Levantamiento de Hipoteca y autorización de escrituras individuales de los lotes que conforman la Urbanización “El EDEN”; adjunto sírvase encontrar el informe legal mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0022-M, de fecha 05 de enero de 2015 suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios Abogado 2 “ ... CRITERIO JURÍDICO; con los antecedentes expuestos en amparo a lo que establece el artículo 2336 del Código Civil en concordancia con el artículo 19 de la Ordenanza Nº.011-2013, tomando en consideración que el Urbanizador a cumplido con la construcción de las obras de infraestructura a las que se comprometió mediante Ordenanza Nº. 011-2013, conforme se desprende de las actas de entrega de recepción definitiva de las obras de: Apertura, nivelación y compactación de calles, aceras y bordillos, red de agua potable, red de alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, red telefónica (provisional), red de energía eléctrica, toda vez que existe informe técnico favorable emitido mediante Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2549-M de 17 de noviembre del 2014, suscrito por el Ing. Mario Samuel Garcés Baus , Analista de Obras Publicas 2; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales constantes en la normativa legal vigente la Comisión de ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de levantamiento de hipotecas que pesan sobre los lotes que conforman la Urbanización “El Edén”; de la misma manera se procederá a autorizar la celebración de escrituras individuales a favor del Urbanizador Ing. Juan Antonio Sánchez Llanga. Mediante memorando Nº. GADMR-GPO-FIS-2014-1796-M, suscrito por el Ing. Fausto Guanoluisa, Analista de Obras Públicas se emite informe técnico debidamente abalizado mediante memorando Nº.GADMR-GOP-2014-3134-M, suscrito por el Ing. Edgar Medina, Director de Gestión de OBRAS Públicas, se indica que no procede al cálculo de multa toda vez que las obras de infraestructura fueron entregados dentro del plazo esto es los 24 meses. De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión dando cumplimiento a la Resolución Nº. 2011-0043-SEC de 3 de febrero del 2011, se remitirá el expediente completo al Concejo Municipal para autorice el levantamiento de hipotecas, así como la celebración de escrituras individuales. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el referido trámite. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analiza la documentación, la Comisión de 

Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de jueves 22 de

enero de 2015, Resolvió: Acoger los informes; Técnicos según Memorando Nº.

GADMR-GPOT-CT-2014-2549-M y Memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2558-M y Legal según Memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4825-M, que han sido presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 2336 del Código Civil Ecuatoriano determina que la hipoteca se extingue junto con la obligación principal, asimismo, por la resolución del derecho del que constituyó, o por el cumplimiento de la condición resolutoria, según las reglas legales (...) y el Art. 19 de la Ordenanza 011-2013, de la Urbanización denominada “El EDEN” establece que para que el urbanizador pueda celebrar escrituras individuales, requerirá expresa autorización del Concejo Municipal de Riobamba, previos los informes de la Dirección de Obras Publicas y la Dirección de Asesoría Jurídica, una vez que se hayan entregado en forma definitiva las obras de infraestructura que se comprometen a ejecutar en esta Ordenanza. En caso de producirse la entrega de las obras por etapas el Concejo Municipal podrá autorizar la escrituración de igual manera.  Excepcional mente podrá autorizar la celebración de escrituras individuales con la firma de las Actas de Recepción-Provisional, siempre y cuando los Urbanizadores entreguen para garantizar la buena calidad de los materiales utilizados y correcta ejecución de la

obra una garantía; sea esta una póliza, una garantía bancaria – equivalente al 5% del valor de la obra ejecutada, o en su defecto se dejaran hipotecados y prohibidos de enajenar o grabar los lotes de la urbanización a los que se refiere el Art. 17 de esta Ordenanza a favor de la Municipalidad y que cubran el 5% del valor correspondiente (...), para la aprobación del trámite de Levantamiento de Hipoteca y Escrituración Individuales del inmueble propiedad del Ing. Juan Antonio Sánchez Llanga, predio denominado URBANIZACIÓN “EL EDEN”, misma que ha cumplido con la construcción de las obras a que se obligó según lo determinado en la Ordenanza Nº. 011-2013, conforme se desprende de las Actas de Entrega Recepción definitiva de las obras de: Apertura, nivelación y compactación de calles, aceras y bordillos, red de agua potable, red de alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, red telefónica (provisional), red de energía eléctrica, consideradas como obras de infraestructura básica, y acta de entrega – recepción total provisional de la obra red telefónica. Así como remitir el expediente completo para por su digno intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde poner en conocimiento de Concejo Municipal para su resolución y aprobación de Levantamiento de Hipoteca y de la misma manera se procederá a autorizar la celebración de escrituración individuales, que pesa sobre la urbanización antes mencionada, ubicada en la Av. 9 de Octubre y calle sin nombre al Suroeste de la Parroquia Veloz sector de planeamiento P12-S1 del Cantón Riobamba".
El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables  y  toda vez  que ha cumplido con la construcción de las obras a que se obligó según lo determinado en la Ordenanza Nº. 011-2013, conforme se desprende de las Actas de Entrega Recepción definitiva de las obras de: Apertura, nivelación y compactación de calles, aceras y bordillos, red de agua potable, red de alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, red telefónica (provisional), red de energía eléctrica, consideradas como obras de infraestructura básica, y acta de entrega – recepción total provisional de la obra red telefónica,  RESOLVIÓ autorizar el levantamiento de hipoteca que pesa sobre los lotes que conforman la URBANIZACIÓN “EL EDEN”, ubicada en la Av. 9 de Octubre y calle sin nombre al Suroeste de la Parroquia Veloz sector de planeamiento P12-S1 del Cantón Riobamba, inmueble de propiedad del Ing. Juan Antonio Sánchez Llanga; de la misma manera se autoriza la celebración de escrituras individuales.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Gestión de Ordenamiento Territorial.

        Registro de la Propiedad

        Interesado.

Imm.-

Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0031-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0271-M, de 13 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Ing. Fernando Núñez, Lic. Fernando Barreno e Ing. Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la misma,  referente al trámite de  reforma a la Propiedad Horizontal del inmueble del señor Félix Enrique Fernández Saltos y Señora María Narcisa Paguay Ruiz.
ANTECEDENTES:

“1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1892, de fecha 11 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N° 2014-471-DPTGEC de diciembre 01 de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Por medio del presente ponemos en conocimiento, la solicitud presentada por la Sra. María Narcisa Paguay Ruiz, a fin de que se efectúe la reforma al Proyecto de Propiedad Horizontal, conjunto residencial “Fernández- Paguay” según Resolución N° 2014-0057-SEC, de propiedad de los señores: Félix Enrique Fernández Saltos y Sra. María Magdalena Paguay Paguay, propietarios de una construcción ubicado en las calles San Juan y calle Riobamba, en razón de que, en la resolución consta el lote N° 3, cuando en realidad el proyecto se desarrolla en el lote Nº 2, toda esta documentación se encuentra en la carpeta adjunta. Esta reforma de la Propiedad Horizontal, no tiene falla de procedimientos sino únicamente el cambio del lote Nº 3 por el lote N ° 2 donde se desarrolla la propiedad Horizontal, y que es única responsabilidad del profesional a cargo. Esta documentación deberá ser parte de la Reforma de Propiedad Horizontal del Conjunto Residencial “Fernández- Paguay”” debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, respecto a la solicitud presentada por la señora María Narcisa Paguay Ruiz, para que se efectúe la reforma al Proyecto de Propiedad Horizontal, conjunto Residencial “Fernández- Paguay”, según Resolución N° 2014-0057-SEC, de propiedad de los señores Félix Enrique Fernández Saltos, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según Memorando Nº GADMR-AJ-2014-5140-M, de fecha 30 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica en atención al memorando Nº GADMR-GOT-2014-1891-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de Reforma de Propiedad Horizontal denominado Residencial “Fernández Paguay”, inmueble de propiedad del señores Félix Enrique Fernández Saltos y María Narcisa Paguay Ruiz, ubicado en las calles San Juan y calle Riobamba de este cantón, sector de planeamiento P06S2, sírvase encontrar adjunto el memorando N° GADMR-AJ-2014-5071-M, de fecha 20 de diciembre, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz Abogado 2 la cual expresa: “CRITERIO LEGAL, Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Félix Enrique Fernández Saltos y María Narcisa Paguay Ruiz, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble declarado bajo propiedad horizontal conforme se desprende en el certificado de gravamen N° 10443, suscrito por el Señor Registrador de la Propiedad. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal e inciso final del artículo 18 del Reglamento Interno de los Copropietarios denominado “Fernández Paguay “; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Planificación mediante oficio N° 471-DPTGEC-2014, por lo que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de reforma a la Propiedad Horizontal puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir el N° del lote 3 por el lote N° 2. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de reforma de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 31 de diciembre de 2014. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, Oficio N° 2014-471-DPTGEC; y, legal según memorando N° GADMR-AJ-2014-5071-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo siguientes artículos: Art. 367 del Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización que establece: “De la extinción o reforma.-Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado ()", Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal, determina que: " La asamblea de Copropietarios autorizara la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directivo General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y, siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomará de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()", y el inciso final del Art. 18 del Reglamento Interno de los Copropietarios denominado "Fernández Paguay", dispone que: "Las reformas al presente Reglamento serán planteadas y aprobadas por los miembros de la Asamblea y entraran en vigencia con la aprobación del Concejo Municipal". Para la aprobación del trámite de: REFORMA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES FÉLIX ENRIQUE FERNÁNDEZ SALTOS Y MARÍA NARCISA PAGUAY RUIZ , y remitimos el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación, de reforma de la Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos, sino únicamente el cambio del lote N° 3 por el lote N ° 2 , del predio propiedad del Sra. María Narcisa Paguay Ruiz, ubicado en el Barrio 9 de Octubre, parroquia Lizarzaburu, calle San Juan y calle Riobamba”.

El Concejo Municipal  acogió el informe de Comisión y al existir los informes técnico y legal favorables RESOLVIÓ: Aprobar la REFORMA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL “FERNÁNDEZ-PAGUAY” DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES FÉLIX ENRIQUE FERNÁNDEZ SALTOS Y MARÍA NARCISA PAGUAY RUIZ del predio de los señores María Narcisa Paguay Ruiz, ubicado en el Barrio 9 de Octubre, parroquia Lizarzaburu, calle San Juan y calle Riobamba” que fue aprobado según  Resolución No. 2014-0057-SEC, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos, sino únicamente corregir el cambio del lote N° 3 por el lote N ° 2.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento.

        Registrador de la Propiedad.

        Interesado.

Imm.-

Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0032-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, conoció el Oficio 002-2015-SECSEC, de 18 de febrero de 2015, suscrito por el Abg. Marcelo García C., con el que adjunta el Informe Financiero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Riobamba, del período enero a diciembre 2014, el mismo que solicita se ponga en conocimiento del Concejo Municipal;  e indicando su satisfacción por lo actuado frente al Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos de Riobamba;  no obstante todavía hay mucho que hacer para hacer de esta institución de emergencia, un referente en la región y el país.
Y  RESOLVIÓ dar por conocido el referido oficio.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Abg. Marcelo García, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0033-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, en razón de encontrar error ya que se hace constar el nombre del Econ. Evaristo Torres, entre los asistentes a la aprobación de la Resoluciones de la Comisión de Centro Histórico, resolvió que regresen a la Comisión para que se rectifique los siguientes trámites:

· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0290-M; Aprobación del Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Inés Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España.
· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0291-M; Aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Marcelo Rafael Mazón Rodríguez y María Luisa Ramos Fierro, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.
· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0294-M.; Aprobación del Anteproyecto en el inmueble de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado dentro de la delimitación de Áreas Históricas de la ciudad, en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c. Comisión Centro Histórico.- Adj. documentación referida.

Imm.-

Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0034-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0296-M., de 20 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Ing. Fabian Huilcarema Bonifaz, Abg. Marcelo García, Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la misma, y más documentos referentes al trámite  del Anteproyecto del  inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y otra,  ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel.
ANTECEDENTES:

“Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0372-M, de fecha 12 de diciembre, 2014,

suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, mediante el

cual expresa el criterio técnico favorable a la propuesta planteada de crear un espacio

para estacionamientos y conservar el muro portante como elemento integrador, que

permitirá mantener la imagen del sector, sin cambios formales de impacto negativo y

cubrirá, aunque parcialmente la demanda de áreas de parqueo. 

- Con Oficio No. 0042-DRR3-2015-INPC,suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015, en el que se aprueba el proyecto arquitectónico de propiedad del señor Miguel Guaiña, con la siguiente recomendación: “Se debe contar con los permisos definitivos de construcción, para iniciar con la intervención física del inmueble”. 

De acuerdo al Artículo No.36 del Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, que dice: “ en su momento.... podrá realizar las visitas e inspecciones que crea necesarias para vigilar el cumplimiento de las disposiciones que haya impartido

...” y comunicará al GAD de Riobamba para realizar el seguimiento de los trabajos, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado”

- Con Memorando No.GADMR-GP-2015-0110-M, de fecha 30 de enero de 2015,

suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, solicitando a

Procuraduría el Criterio Jurídico, del Anteproyecto del inmueble no inventariado del Sr. Miguel Guaiña, ubicado en la calle Larrea 19-19 y Villarroel. 

-Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0456-M,  de fecha 03 de febrero, 2015,

emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0521-M, mediante el cual

emite el Criterio Jurídico, referente al del Anteproyecto del inmueble no inventariado del Sr. Miguel Guaiña, ubicado en la calle Larrea 19-189 y Villarroel, manifiesta que al cumplir con los requisitos legales, en base al artículo 144 del Código Orgánico de

Organización Territorial y Autonomía, así como al contar con los informes técnicos

favorables tanto de la Dirección de Gestión de Patrimonio y por tanto al cumplir con las disposiciones legales establecidas, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado. 

Al respecto la comisión RESOLVIÓ: Aprobar favorablemente los informes técnicos

mediante Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0372-M, de fecha 12 de diciembre, 2014, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, Oficio No. 0042-DRR3-2015-INPC, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015 y Memorando No. GADMR-AJ-2015-0456-M, de fecha 03 de febrero, 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0521 -M y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorables, y al cumplir con las disposiciones legales establecidas RESOLVIÓ aprobar el anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y otra,  ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentos.

        Interesado.

Imm.-
Riobamba, 27 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0035-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro de febrero de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 016-2012 de la Urbanización “San Fernando del Batán”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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